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H - 0.uandp entre Ips tristes espacios y  
mocidps inter^ajos, pii horroroso ar?- 

resto, calculo y  premedita qi|ai la causa i 
■ quando en él mi agitada imaginación  ̂ por 
^Igun dispensado é inopinado momento, iá 
Hiscurir se repara ; y  quando habiendo com>* 
|jarac;iones de épocas y  circunstancias, 
hechos gloriosos y  abatiinieñtos, ,  de acciot 
ncs grandes, con la actual desecha perse^ 
cucionis i ,ógran Dios ! algún tanto me do- 
tengo; quedaría abismado, si ía adorada par 
tria mía no esperase aún en mis esfuer
zos su salvación, sin que m e. arredren con
tratiempos ni qombulsiones,  ni me haga 
separar de tan noble, sagrado y  respetable 
objeto la interceptación de mi gloriosa catr 
.rera, tanto mas urgente quanto que la 
-patria la exige, las , provincias la rec^laman, 
„y el generoso pueblo que habito sabiamen* 
te^en ella se interesa.: 
r La Nación entera está siendo expecta-r 
dora de mis baibenes,- y  desea con ánsia
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vef" decidida Ia suerte dé nu supuesta cau
sa; Observa que eir 27 de junio del año 
últim o, se expidió real orden por vuestro 
Consejo de Regencia anterior, para que me 
trasladase á la. isla de Ibiza y  disposición 
de su Gobernador: observa también que 
comunicada, presté pronta y  ciega obe
diencia , y  me encaminé, á. la plaza de Ali
cante cbn objeto, á embarcarme para aque
lla is la : y  asimísttK  ̂obsérva qué éft el dia 
«n^es de verifícark), 22J de agosto, fui 
aorprebendido y  puesto preso, conducién
doseme después; á Cartagena^ dbndé sufrí 
un. arresto 0; rigórosa prisión .inaudita,
cruel é inbumana, yá en él qtfártel de ^Guar- 
dlas tó rin ás, ya  déspües^'en él castillo dé 
MbUtes^Gatós. D e^ e allí m is ‘ su-
plicás; á V. M. y  Consejo de Regencia,  
telativas á que se me juzgase conforme' á. 
ordenanza y  en otro de guerra, corres
pondiente á mi caracten.  ̂ ^
í- El eca de tan justos clamores: fué inú
til, y  y^ contábamos con siete meses de 
prisión sin saber absolutamente la causa so
bre qué se süfria. ¿Se ha visto,. Señor, en 
alguna repiiblica bien organizada , que se le 
prive al ciudadano de súi l ib e r ta d s in  que 
ánies se le pruebe su delito, clara, distin
ta y  legítimamente? Probado éste por una 
sumaria información, z/»0 apresura la
vindicta, pública á recibir al reo su decía-*
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ración en el prescrípto y  perentorio tér
mino legal de veinte y  quacíío horas ? Pues 
si así lo disponen las leyes del código ci
vil , para el resto de la nacioa, y  loS jui
cios militares son privilegiados, y  su Subs
tanciación brevísimamente, con arregla á 
las reales ordenanzas del exército, I cómo 
és, Señor, que en tan dilatado tiempo ni 
se haya recibido la mía, ni experimentado 
mas, que atropellamiento sobre atropellamien- 
to , insultos y  mas insultos!

El 2 1 de eneró de este año, se me 
embarcó en la polacra Carmen, y  en ella 
fui conducido á esta corte, donde llegué 
el 26; é inmediatamente constituido por 
su Gobernador en el castillo de san Sebas
tian en clase de retenido. Antes de que 
se verificase mi desembarco, dirigí repre
sentación á V . M. insistiendo en mis an
teriores suplicas, y  concluyendo con que 
se me trasladase á Cádiz para restablecer 
mi abatida salud; y  por orden de vuestro 
Consejo de Regencia se me previno: »> m e: 
» entendiese en mi solicitud con el Fiscal 
># del Supremo de la G uerra, ó Con el ttir 
9f bunal en que pendiese mi causa.” D e 
modo que en esta época aun ignoraba S. 
A. el que me juzgaba, y  el paradero de 
la causa: y  mientras estas incertidumbres 
y  ansiedades, padeciendo en mi honor vul
nerado y  en mi salud demasiadamente que-
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brantada. En 4 de febrero me presenté por 
esciito al referido Supremo Consejo de la 
Guerra, haciendo ver los procedimientos 
qiie habia sufrido, y  estado de mi sauld: 
y  habiendo oido á su Fiscal M ilitar, qu’en 
careciendo de antecedentes devolvió mi ins-- 
tancia sin contestación, acordó consultarla 
Con la Regencia. Está voluntariedad ilegal 
la reclamé en la Sala de Justicia eii i i  
del mismo, y  se decretó pasase al Fiscal 
Togado. El que , escandalizado de los atro» 
pellamieníos con que se había atentado mi. 
persona, pidió quanto creyó oportuno su- 
zelo patriótico, y  devuelto á la misma Sa
la se mando reservar este asunto al Con
sejo pleno. Dado en él cuenta, dispuso pa
sase á la  Sala de Gobierno; y  no restando 
otra á quien comunicarlo, se hizo en con
sulta ú la^-Regencia, como efectivamente se 
despachó, en zo  del dicho m es, recordan
do á S. A. la que estaba pendiente, y  
acompañando certificado del facultativo, qúe 
de órden de dicho Consejo pasó á recono
cerm e, resultando por luego que se me 
trasladase á una casa en esta plaza, com o 
sucedió en el 23.

. Es digno de referirse aqui. lo que con 
fecha 30 de enero nie dixo vuestro Minis
tro de la guerra con referencia á otro ofi
cio que con la de 12 de diciembre ante
rior. expresa. haberme remitido ̂  é inserta
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ía érden de la Regencia termifiate: »> Á  
s? que por el Supremo Consejo interino de 
»> Guerra y  Marina sea juzgado según or- 
?> denanza sobre los excesos que se me 
M atribuyen baber comeudo en la ciudad 
M de Murcia y  varios pueblos de su rei- 
99 no, en el tiempo que indebida y  abu^
M sivamente exercí su mando.*' Sobre cu  ̂
y o  particular hablaré mas adelante, y  lue
go que haga relación de lo resuelto por 
S. A. en la consulta de 4 de febrero.

«ella, y  en su vista, se sirvió mandar: wque 
« Y o  fuese puesto en Consejo de Guerra 
« d e  oHciales generales en esta misma pla- 
»9 z a , reuniéndose al intento los documen- 
« tos correspondientes, según que de esta 
« providencia daba inteligencia con igual 
•> fecha 9 13 de marzo, al Capitán G ene- 
M ral interino de Andalucía,”  á •̂ quien ha- 
« biendo remitido oficio en primero del 
corriente para la brevedad del asun
to , me contesta en 2 del mismo desde la 
Isla de León, diciendo: «ser justísima mi 
« solicitud en el pronto procedimiento y  
« juicio  de que le trato: pero que no es- 
w taba en su mano, por esperar pesterio- 
« res órdenes y  documentos que habían de 
» dar principio al sumario ”

Vuestro fiel é incansanble primer defen
sor de V. M ., os habla en este momea-’ 
to con la verdad y  pureza que le és pro-



pía.‘ Aquí se os presenta^ Señor, vuestro 
Mariscal de Campo D. Pedro Agustín de 
Echávarri, que queriendo desatar los vín* 
culos con que os han aprisionado los san
guinarios enemigos, se lo estorban, á la 
sombra de supuestos delitos, en la ciudad 
de Murcia y  pueblos de su comprehension. 
Nueve meses y  diez y  ocho dias estoi ar
restado por real órden, y  aun no se sa
be la causa. Interpretando el contexto de 
las que he relacionado, acaso puedo com- 
prehender que algunos mal contemos con' 
el gobierno de Vé M. y  con los que fiel
mente le imtian y  obedecen, han seduci
do á vuestro Consejo de Regencia, para 
que á vista de lo que se ha intentado y  
executa contra mi persona los buenos y  
fíeles vasallos desistan de la defensa de la 
justa causa, ó de que ellos y  la amada pa* 
tría sucumban,^ y  arrastren las pesadas ca
denas dél! tirano^

Desde el momento de la gloriosa re
volución de vuestro reino oprimido, Y o fui 
el primero que en 22 de abril de 1808 
proclamé á V. M. en Córdoba, hallándo
me de Comandante de las armas y  de ía 
persecución executiva militar de contra
bandistas malhechores de Andalucía, al 
tiempo que aun en las demas provincias 
no se había desplégado el patriotismo, y  
todas sucumbían baxQ las órdenes del ti-
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tano, obedeciendo las det pérfido Morat. 
Ailí instalé la Junta de Gobierno : inflimé 
co a  circulares las provincias de Sevilla, Gra^. 
nada y  Jaén: declaré la guerra cdn tadasi 
%s formalidades prevenidas al Emperadoir 
de los franceses y  sus etó cito s, y  dicté' 
guantas determinaciones per midan las 
cunstaocias, y  la autoridad que la volun
tad unánime de los vastos pueblos del rd-  ̂
no de Córdoba depositó en mi persona 
como Capitán General y  su Dictador Su
premo, en que me erigió. N i un quifítal 
ae pólvora, ni un fusil, ni un soldado, 
mi un vecino armado tenía á mis drde- 
nes quando la vanguardia del exército de 
Dupont ocupaba á la Gatorma, y  me amé- 
nazába por instantes. Dispuse salieSén " ofi
ciales con algunos patriotas, que pudietba 
teunkse, paca Andujar, á fin de di>pütatle 
los desfiladeros de la baxada de Bailen, y  
puente del Rumblár, al tiempo que otros 
se dirigieron á la CaCGlina disfrazados pa- 

i ra seducir y  atraer á los dos Coro
neles de Suizos, segundo de Reding y  
Preux, que aumentaban la fuerza enemi
ga. £n los dias 3 y  5 de j tnio sostu
vieron acciones parciales sobre los visos de 
la villa del Carpió los ochenta caballos que 
había Yo formado con .el nombre de És- 
quadron perseguidor de Andalucía, sobre 
€uyo píe auaiemé su fuerza hasta la de ufl ^

C
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repoiteoto, que Aspues ha sido Ia gloria 
4 e las armas de Y .  M. Por ultimo. Señor, 
k  batalla dei siete en el puente de Alco^ 
k a  ,  sia miL soldados veteranos ni mas pal* 
sanos armados que alguna corta porción ,, 
que unos y  otros pude juntar, hará épo
ca en los fastos de la historia, ya por k  
pérdida que sufrió el enemigo, como por* 
que proporcionó la libertad de la patria,  
dandé tiempo la retirada de éste á tomar 
posición - sobre Andujar y  esperar los re
fuerzos que tenía pedidos á Murat y  Ju- 
n o t, para que el exercito que se hallabá* 
m  estas costas y  Sevilla se aumentase, or^ 

j[anizase y  adelantase, como lo hizo, cou 
¿mas de treinta dias de atraso, teniendo Yo 
=que luchar, no solo con la necesidad de 
"^ d o , sino también con las dificultades que 

iH« óponkn las autoridades de Córdo
ba ,  baxo el pretexto de inútil y  aun te
meraria toda resistencia: pero como jamás 
pude desistir de mis ideas, prometieron á 
Murat y DupOnt mi cabeza, valorada en 
quatro millones de reales: el Señor me li
bertó de las asechanzas de mis enemigos , 
y -e l pueblo que lo había penetrado, de
clamaba por e l pronto castigo de aquellos 
corrompidos españoles que en tanto grado 
influían el terror y la desconfianza de uir 
feliz resultado, sino recibiendo al enemigo 

.con las mas vivas demostraciones de satis:̂
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feccíon; pero tni alma excelsa no accedió á 
ello hasta que la patria tranquila imponga 
por sí el condigno castigo á estos y  otros 
hijos desconocidos y  tiranos.

En seguida tengo hechos los mas ex
traordinarios servicios, ya en el mando de la 
vanguardia del exército de la Mancha, donde 
sobre las diarias acciones formé dos bata
llones con el nombre de Voluntarios Man- 
chegos, que se reformaron baxo el pretex
to de completar los regimientos del mismo 
fctecito; ya en la batalla de Medellin, don
de pasé de auxiliar y  cuyos constantes es
fuerzos en ella salvaron aquel exército y  
son bien notorios; ya á continuación en 
la vanguardia del mismo; y  ya  en el mando 
de la provincia de Cuenca, en la que no 
conté un dia sin batirme con el epemigo,' 
creando á pesar suyo el batallón Veterano, 
que hoi compone la fuerza del regimien^ 
to de A frica, y  dos compañías de T ira
dores que se han completado hasta el nú
mero de diez. Despues se me previno pa
sase nuevamente al mando de la vanguar
dia del centro, que ocupaba las posiciones 
de Sierra Morena, desde donde por estar 
( según tenía anunciado con anticipación á 
la Junta Central) atacadas por los enemi
gos, tuve que atravesar la Andalucía car
a d o  de seiscientos dragones que me per
siguieron hasta Cañete la real; causa por-
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qu6 lí?gué exonde tríitc de foF“
mar uoa división de diez md hombres, 4  
cuyo efecto pedí otros tantos fusiles á da 
plaza objeto, que no se realizo por ios la- 
convenientes que se me opusteron,  ̂ y 
recerán á su día,. Me trasladé á Algeciras. 
y  despues de treinta y  dos horas de ha
berme presentado a su Comandante Gene
ral D. Adrián Jácome, me trasladó una. 
soberana orden para que pusiese, en salvo 
los caballos padres, yeguas y  potros de U 
casa, real, así como también los cabahos oe 
la sevunda línea ó ga*rapaia: y habieudo 
practicado quanto las circunsfanvias rae pro
porcionaron, y quisieron cxecLitar los xe- 
fes que alü se encontraban, reciní otra su
perior orden para que me diDgitse a M ar* 
cia, con destino al exército del centro.

Con efecto, Señor, me constituí en 
te en los momentos que por la aproxi
mación del de Sebastiaoi sé retiraba f  ias 
plazas de Cartagena y Alicante.^ T a l inci
dente excitó el furor de los pueblos del rei
no de Murcia y  algunos del de Valencia, 
sublevándose en disposición contra el exer
cito y  sus xefes, que quando trató de avan
zar encontró su paso interceptado, come
tiendo el paisanage armado los mayores ex
cesos con las tropas, que ca^ 
caminos las que había asesinado, ü l  t .o -  
mandante General D* Manuel Freyte, qu«.*

j
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lo mandaba in.tcrinamente, constituido en 
tal apuro y sin auxilio para su exército,
ocurrió á mi ' opinión suplicándome tiacie ê 
el último y  mas útil sacrificio por la pa
tria , y me comunicó órden en 27 de abril 
de 8 10 , «para que pasase á la ciudad de 
»» Orihueia y demás pueblos donde consi- 
M derase conven'ente mi presencia, á fin de 
»> establecer el órden ¿ilierado en ellos, con 
« otros ol'j.'tcs interesantes al servicio del 
« Rei y la patria" Me presenté, Señor, 
sin mas apoyo que mí buen nombre: trao- 
quiiizé á Ofihuela, y las divisiones segun
da de caballería de tenida en Cay osa,  y la 
tercera de inEtiitetía, acampada en los oli
vares del tránsito de Eiche á Albatera, 
tuvieron paso libre con quanto necesitaron. 
En 29 del mismo abril me volvió á pre
venir Freyre: « pasase á Murcia y toitia- 
97̂ se los conocimientos y  medidas oportunas 
« para restablecer igualmente el órden don- 
« de ios revoltosos habían hecho muer- 
« tes y  atrocidades con las personas cons- 

tituidas en autoridad'legitima, pues se- 
« mejantes atentados, que producirían mas 
« mas males que las armas enemigas, era 
« preciso cortar, descubrir los culpados y  
« castigarlos, para exeiuplo de Otros, reco- 
« mendando esté asunto mui partieularmen- 
« á mi acostumbrado tino y prudencia." 
liegu é  á Murcia arrostíahdo peligros^- y
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exponiendo mi vida á <iue fuese víctima 
de la conmoción, y  á pesar de encontrar
la en su mayor fermentación, armado sii 
vecindario, la artiüeda dispuesta, y  una 
nueva Junta creada por los mismos individuos 
que la coniponian, (pues la antigua, con el 
Señor Marques de Villafranca, había aban
donado el reino abrigándose á la plaza de 
Alicante, sin un m otivo, como también 
aparecerá en su tiempo) me introduxe con 
general aplauso y  aceptación: presenté mi 
credencial á la Jun ta, y  exhorté al vas
to pueblo, allí reunido, á que depusiese 
toda enemiga y resentimiento contra el 
el ekército y sus xefes, que habrían obra
do en su. retirada con el mejor conoci
miento y  ventajosas miras hacia el todo 
de la defensa de la patria: logré por úl
timo tranquilizarlo y  que se ofreciesen á 
dar paso á las tropas, recibirlas con to
da humanidad, y  auxiliarlas oportuna
mente. Asi fué que me siguieron y en
traron por Murcia y  su reino la primera 
y  segunda división de caballería: pero pa
ra ello me fué nesesario tomar el mando 
militar, y  comprometerme á no hacer no
vedad én la Junta, ni permitir su entra
da á la antigua y  Marques de Villafranca. 
El reino en completa anarquía, y  la suer
te de un exército, que hubiera sido víctima 
del furor de los pueblos , eran circunstan-



cías que exigían por luego toda condescen- 
. dencia, y  las prevenciones del General Frey- 
re me ponían á cubierto de qualquiera res
ponsabilidad, aunque jamás pude renería 
en la admisión de un mando que me com
petía ya por tales motivos, é yá por la 
®.oí%uedad de mi graduación. El General 
Freyre, el de Valencia y  todas Jas auto
ridades superiores y  subalternan del reino 
mé reconocieron con tal carácter, al pa
so que ninguna á la Junta de Murcia: 
y  aunque esperaba resolución de vuestro 
Consejo de Regencia, no se sirvió hacer
lo: mis meditaciones y  cuidados contuvie
ron al eneniigo que lüepetidamente amena
zó al reino de Murcia , y  tuve la satiŝ - 
faccion de que no lo pisase hasta seia días 
despues de mi salida.

Es particular. Señor,, que jamás serae: 
haya sostenido en un mando: pues á ha- 
berlcr hecho, no se miraria la Patria en; 
el estado en que se vé: exércitos tendría, 
V. M ., y  muchas provincias na suícirian 
el pesado yugo del tirano.

Tranquila la de Murcia,, orginizándose 
en maza por unos planes dictados con co-f 
nocimiento del terreno y  de. aquellos natu-, 

y  sitisfechos todos de mi conducta, 
y  trabajos, se acuerda Villafranca del es
tado á que  ̂ la reduxo su abandono, y  
«nvidioso^ sin duda,, del. que tenia,, dió'



al pueblo c hizo circular en Murcia algu
nas proclamas, no propias de un carácter 
pacífico y  amante de la libertad de su pa
tria: ellas incitaban á una conmoción tan
to mas temible, quinto que el enemigo se 
hallaba de expectador para aprovechar el 
momento de qualquier descuido. Este pa
pel, ó llámese libelo, decía entre otras co
sas , que 2̂ 0 hctbict sido elcvctdo úl tnñtido 
entre asesinos y  ladrones^ trayendo á su 
memoria la época en que él fué nom
brado. Aconsejaba la insubordinación; alen- 
taba los espíritus malignos; y  ponía en 
perplexidad á los patriotas honrados. N o 
bastó esta tentativa: y  Villafranca dispuso 
su entrada en. M urcia, adelantando á su 
hermano el Brigadier D . Buenaventura A l-  
varez de Toledo, pero tan luego como 
llegaron á mí las expresiones que hizo cor
rer, le mandé salir de la capital, según 
al parecer executó, dexando dicho Hue su 
resultado se veria bien pronto.

iQ uiéu, Señor calificará de temeraria una 
detemiinacion que traía por principio la 
libertad de una provincia? ¿N o se sacrifi
can por ella exércitos, y  se consumen cau
dales inmensos? N o fué bien constante, y  
está probado, que la salida del exéiciio de 
M urcia, Vi.i Tranca y  la Junta, motivó la 
insurrección de su reino? Quando así se 
hallaba, ¿porqué no pasó Vi^íafraucá á tran-



quiüzarlo? ¿ Porqué en aquellos apuros fue 
bueno Echávarri, y  despues no, para con>f 
tinuar en su mando? Mientras lo tuve^ 
z pisó su terreno el enemigo? ¿ Porqué lo 
invadió con tan- cortas fuerzas ántes y  
despues? La Junta y  el pueblo clamaban 
porque aquel no entrase , ¿ y  era , preferi
ble la atención á su persona, que la fe
licidad de tantos ? En 24 de mayo y  7  
de julio di cuenta á vuestro Consejo de 
Regencia de estas últimas ocurrencias, y  na-*- 

»da me contestó.
Qiían pronto se realizaron mis justos te» 

mores: pues en la noche del 8 del mis» 
mo julio ser agolpó á las puertas, de Murcia 
paisanage armado de las diputaciones de 
Monteaguda y  Esparragal, sitas en su huer
ta , convocado por orden del Presidente de 
la Junta„ con objeta á introducir á la fuerza en 
la capital al referido Marques de Yillafranca,. en 
la creencia deque á la presentación de aquellos 
paisanos el vecindario de Murcia tomaría paró
te en el mismo hecho: pero como así no su» 
cediese,, y  temiesen mis providencias, se res
tiraron á sus casas.

Este hecho. Señor,, resulta Justificado éxt* 
presatnente en el expediente original que con
servo para el caso que éste y  otros documen
tos deban presentarse. Murcia y  su compre- 
hension aparecía en sosiego: la semilla de la 
discordia no dexaba de esparcirse: la Junta
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( á qaien por su despéttsmo'ie era ya perju- 
diqki el mando ea a i i f  ao menos contribuia 
á qy© fructificase: el Mariscal de «Campo Mar
ques de Zayas^ ambicionaba por él: y  el Co
ronel de milicias graduado 9 que lo es de Baf- 
rio-Lucio, exercia su caract^ díscolo y  re- 
"voltoso, y  todos conspiraban á «¿a mistnp:.obfT 
jeto. Los informes me confirmaron esta ver
dad, teniendo en su apoyo contra el último 
el haber tratado de pervertir á Jos testigos 
del sumario en que £ué comisionado y ten
go indicado con el título de expediente so
bre las ocurrencias de la noche del 8 citado, 
omitiendo la mayor parte de quanto los de
clarantes quisieron deponer. Apareciendo ru
mores de conmoción popular en los extra
muros de la ciudad ; y  no quedándome du
da de lo perjudicial que eran en ella Zayas 
y  Barrio-Lucio, les previne su salida en la 
tarde déi 12 del citado mes. Lejos de obe
decer mis órdenes, se trasladaron al pueblo 
de Algezares,  y  en la noche del mismo día 
-el vecindario en insurrección y  i  su cabeza 
Zayas y  dos vocales de la referida Junta, 
con algunos otros paisanos de las poblacio-5 
nes inmediatas, se personaron en ia capital 
con ánimo deliberado de atentar contra mi 
•persona, ya que la Providencia, que velaba 
por mi seguridad, me libertó de dos tiros, 
que se me dixo haberme disparado en aque
lla tardé, y  ocasión de pasar á reconocer la
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^ctificacíon situada por fuera de la puerta 
del puente. ¿ Quién sino y o , Señor, conipa- 
deckndo á aquellos infelices, y  tratando de 
no causar efusión de sangre en un pueblo 
en que era tan am ado, arrostrando peligros 
y  sin otro auxílo que mi espíritu, se hubiera 
puesto en marcha para .Oxihuela , donde me 
postré en cama con la novedad que debió 
causar en mi salud tan extraordinario acon^ 
tecimiemo? AI General Freyre di m ticia de 
este suceso, y antes de sn comestitcion reci-̂  
Jbi oficio suyo dirigido por la Junta de Mur
cia , que interceptó y  abrió los pliegos que la 
noche citada llegaron para mí. En él me 
acompañaba pasaporte para que pasase en co
misión á la Mancha: y aunque enfermo y  sin 
fuerzas, me presté á este servicio por np ha
cer exemplar de escusa quando se trata de 
presentarme, buscar y  batir al enemigo: mas 
no se verificó mi salida por no haberse per
mitido en Murcia la de la poea tropa que se 
me destinaba. Es extraño, Señor, que ni aun 
esta vez me contestase vuestro Consejo de Re
gencia con presencia de lo que le expuse.

En este estado exigía mi salud pasar á 
tomar Jos baños del mar en Torrevieja que 
rae habían propinado los facultativos, y  con 
efecto, rne dirigi á ellos con aouencia. del 
mismo General, en cuyo tiempo me comi*- 
nicó la real [prden de mi confinacicti á la Islai 
de Ibwa,, de que tengo y a  hecha irelacion á 
V . M,
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5 Y  es posible, S eñor 9 cjué a un vasallo c|iTe 

se ha comportado con tanto acierto, energía 
V patriotismo, se le obscurezcan sus servicios 
y se le trate con abandono en un arresto, 
privándose á la nación de unos brazos  ̂ que 
han sido y serán el respeto y terror de ios 
enemigos de V. M ? Si mi causa existe, si 
mis excesos son notorios, y si abusiva  ̂ m- 
debidamente exercí mando en el reino de Mur
cia, 5 porqué ao parecen los documentos 
comprobantes; porqué no mi causa; porque 
no se me hacen cargos, y el proceso se 
halla completamente instruido para que se 
verifique el Consejo de Guerra de oficiales 
generales que está mandado? Si por la voluntad 
de los pueblos del reino de Murcia , reunidos en 
su capital, fui aclamado por su Comandante 
General; si la autoridad legítima del que man
daba el exército del centro me destino con 
este carácter; si la antigüedad de mi grado 
lo exigía de suyo; y si vuestro 
sejo de Regencia, informado por ini lo apro- 
vó tácimente con su silencio, i  como puede 
componerse que procedí indebida y abusiva
mente? ¿Qúales son los decantados excesos; 
quienes los delatores; qúal el tribunal; quie- 
m s los testigos? iSerán suficientes las que- 
m  del Marques de ViUafranca, Zayas Bar- 
rio-Luzio y  J u n t^ e  M urcia^si contrae los 
resultan unos cargos á que no Pueden sat«- 
facer? i La población de Algezares, de la qual

- c
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son y  cuanta trds vocales diclia Junta, y los 
colonos y  otros dependientes de ViHafranea 
fueron' únicamente los sublevados. jY  es ne
cesario prueba mas convincente de quienes 
sus autores? ¿;Y la simple delación de es
to, attifíciosa y  llena: de voluntariedad, pro
ducirá tnécito bastante para privarme de m i 
libertad , de mí iio ’nor y de los derechos de 
efudadaxK)? í  Si quando aquel reino estaba en 
insurrecion^ si; quando resentido  ̂ no permitia 
el paso de las tropas de V. M . s i  quanda 
eni^conmocion. pc^ular se ̂  destrozaban;,recípro- 
camente estando; la vista -el General Sebas- 
tiani¿, 2qué- catástíofe hubiera sucedido, y  
qu4 tde§honbií4  las armas de. M ., si Echa* 
varri. arrostrando peligros no se hubiera pren
sen fado" á • conteneiicra, S á - ^aplacarlos y  á di- 
rigiL^ós' por .el cámino recto del aiñor á la 
pátriaf d# la'^tinidad y  de laiciega obedien
ciâ  M?> Este servicio imponderable , este 
rasgo de patriotismo easirinimitable, y  este ze- 
lo ej^tóiplac por la salvfótón de la patria, inde  ̂
peindfenGfa d i la nkcion y  gloria eterna de las ar- 
ñiás es posible tenga la recompensa
de üu ctrresto ctLiel, de un abandono sin igual , 
‘jfcde una actuación desconocida en las na** 
dones mas bárbaras é incultas ? ¿ Es posible que 
"áé mé haya preso coh sólo él objeto de buscarme 
ertmen, ó precipitarme á que lo cometa ? 
I Y  éS posible que despues del largo tiempo 
que sufro de arresto se haya de principiar ef
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sumario, quando debía estar finalizada ht 
causa? ¡Aturde, Señor, semejante procedí^ 
m i e n t o l a  humanidad se resiente, la reli-i 
gion clama, y  toda la máquina del unirerso,’ 
se precipita, corre y  camina velozmente á 
su ruina ! V . M. y la nación , son los i^as 
interesados en la prontat Jkbertad de Ecbá- 
varri. Y o vivo persuadido que padezco'inoi^ 
cente, ínterin que los verdaderos delin- 
cuentes permanecen impunes y elevados eni 
mandos. El Astuto enemigo se cam{^ace enr 
mi persecución, y  saca.d  frum , por me-̂  
dio de sus agentes, de castigarrá quietinle 
ha inferido un dañó inexplicable,  ̂y  de quien 
no podía. est)erát mas que stó aniquilación pa
ra síem.pre* '.r n , ol nriic. v. . L;¡ .

Esta es la suérte, > Señror, ¿ de vuestro ;Ma?. 
riscal de Caníp® í?; Pedro A^u^in de.:.Ecl^-i 
varri; primér; liijo y. soidadó de la pa*̂  
tria; .  de quien> supo despreeiatl los diplomas 
de Murat y  Jas fpeÉSBasivas ‘del • CdóS^ero 
Amorps; y  del AO TEM Ü RlAli, que ha , dó
sostener con constancia' á en Jal suy
beranía', y librarla de las asechanzas, de >sus 
enemigos. Este ei estado de vuestros ciUr 

dadanos, que sosieniéndo con los esfuerzos 
mas heroicos la preseiite guerra pc>r adqui
rir su libertad, se hallan mas oprimidos den
tro de> su propia patria, donde no se co  ̂
nocen los derechos sagrados de la naturale
za , ni se sigue otro sistema que el que prescribo
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el despotismo y la tiranm. Llegue un día de con
suelo para tantos desagraciados que se hallan 
siendo víctimas de la envidia, y  sea el de la 
presentación de esta humilde súplica .el que 
ponga término á tantas calamidades, que: 
momentáneamente nos conducen á nuestro 
total exterminio.

Sírvase V. M. con mérito á lo expuesto 
mandar, que si el procedimiento que he su
frido no ha sido dictado en tiempo y  for
m a, se me ponga inmediatamente en liber
tad con las declaraciones debidas, y  en otro 
extremo se concluya la causa por un térmi- 
-no el mas breve y  perentorio que V . M. 
prefixe, tomando para ello los conocimien
tos que sean de su real agrado. De este mo
do, Señor, el inocente es protegido, el de
lito no disimulado, y  lá rectitud de V. M. 
será el escudo poderoso que imponga respe
to á los tribunales, aleje el crimen de tos 
ciudadanos, y la esperanza en que todos fi- 
xen su felicidad, quedando yo pidiendo á 
Dios conserve á V. M. los años que ha me
nester esta generosa nación á quien represea- 
ta. C^diz 15 de abril de i B i i .

S E Ñ O R :

Pedro Agustín de Echávarri 
Hurtadg de Mendoza,
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